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JUICIO: OSCAR BARBIERI S A c/ CORONEL ADRIANA DEL VALLE s/ COBRO EJECUTIVO.
EXPTE. N° 3036/26

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán, 16 de junio de 2026.

AUTOS Y VISTOS: Para resolver en estos autos caratulados:"OSCAR BARBIERI S A c/ CORONEL
ADRIANA DEL VALLE s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE. N° 3036/26"

 CONSIDERANDO

 Que al proceder a la relectura de la sentencia de fecha 09/06/2026, se advierte que se deslizó un
error material en la mencionada resolución. En particular, en la parte resolutiva de dicha sentencia
se ha incurrido en un error al consignar el monto de la condena.

 En consecuencia, amerita el dictado de la presente aclaratoria de oficio, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 767 del Código Procesal Civil y Comercial de Tucumán.

RESUELVO:

 I.- ACLARAR el punto I) de la parte resolutiva de la sentencia dictada en autos en fecha
09/06/2026, la que quedará redactada de la siguiente manera: I) ORDENAR se lleve adelante la
presente ejecución seguida por OSCAR BARBIERI S A  en contra de la demandada ADRIANA DEL
VALLE CORONEL, hasta que la parte actora perciba el íntegro pago del capital reclamado de
PESOS: DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS ($2.626.200), suma ésta
que devengará desde la mora de cada instrumento hasta su efectivo pago un interés equivalente a
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la tasa activa que cobra el Banco de la Nación Argentina para las operaciones de descuento de
documentos a 30 días.

 II.- Tómese nota en protocolo.

HÁGASE SABER.

MARIA DEL ROSARIO ARIAS GÓMEZ

-JUEZA-

Actuación firmada en fecha 16/06/2026

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308
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